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1. El Comité celebró sus reuniones vigésima cuarta, vigésima quinta y vigésima sexta los días
30 de marzo, 29 de junio y 9 de octubre (G/TBT/M/23-25), respectivamente, bajo la presidencia del
Sr. Joshua Phoho Setipa (Lesotho).  En esas reuniones, el Comité escuchó declaraciones sobre la
aplicación y administración del Acuerdo.  Varios Miembros informaron al Comité de las medidas
adoptadas para asegurar la aplicación y administración del Acuerdo.  Algunos Miembros señalaron
varias medidas a la atención del Comité y expresaron su preocupación acerca de la posibilidad de que
tuviesen efectos negativos en el comercio o fueran incompatibles con el Acuerdo.

2. En su vigésima cuarta reunión, el Comité llevó a cabo su sexto examen anual de la aplicación
y el funcionamiento del Acuerdo, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15, así como su sexto
examen anual del Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas
(Anexo 3 del Acuerdo), basándose en los documentos de información G/TBT/10, el Repertorio del
Código de Normas OTC de la OMC (sexta edición), G/TBT/CS/1/Add.5 y G/TBT/CS/2/Rev.7.

3. Para dar a los Miembros la oportunidad de examinar las actividades y problemas relacionados
con el intercambio de información, y de examinar periódicamente cómo funcionan los procedimientos
de notificación, el 28 de junio se celebró una reunión extraordinaria sobre procedimientos de
intercambio de información.  Participaron en ella personas encargadas del intercambio de
información, incluidas las personas encargadas de los servicios de información y de las notificaciones.
En la reunión se presentaron al Comité varias propuestas para que las examinaran.

4. Después del segundo examen trienal del funcionamiento y aplicación del Acuerdo, de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 15 (G/TBT/9), el Comité prosiguió el debate sobre varios
elementos planteados durante dicho examen.  Inició la preparación de un programa de cooperación
técnica en función de la demanda, elaborando, como primera medida, un estudio destinado a ayudar a
los países en desarrollo Miembros a identificar sus necesidades específicas y establecer el orden de
prioridad entre ellas en la esfera de los obstáculos técnicos al comercio.  Varios Miembros
presentaron información sobre las actividades de asistencia técnica que necesitaban o que ofrecían.
En la vigésima quinta reunión se pidió a la Secretaría que recopilara estas comunicaciones y preparara
un proyecto de cuestionario, que el Comité consideraría en su vigésima sexta reunión, destinado a
facilitar la identificación de necesidades.

5. Se invitó a la CEI, la ISO, el CCI, la OIML, la ONUDI, la Comisión OMS/FAO del Codex
Alimentarius y al Banco Mundial a proporcionar al Comité informes actualizados sobre sus
actividades y sobre el modo en que tenían previsto garantizar la participación efectiva en ellas de los
Miembros, en particular de los países en desarrollo.

6. Participaron en las reuniones del Comité en calidad de observadores representantes de los
países ACP, de la AELC, la ALADI, el Banco Mundial, la CEI, la Comisión OMS/FAO del Codex
Alimentarius, la FAO, el FMI, la ISO, el CCI, la UN/CEPE, la OCDE, la OIE, la OIML, la OMS,
la ONUDI y la UNCTAD.
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